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EXCMO. AYTO. DE TARIFA

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HABRÁ DE REGIR EN
EL PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO
ESPECIAL DE EXPLOTACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS QUE SE CITAN QUE PRESTAN
SERVICIO EN LAS PLAYAS DEL MUNICIPIO DE TARIFA DE CONFORMIDAD CON EL

PLAN ANUAL DE EXPLOTACIÓN DE PLAYAS

Cláusula Primera.-OBJETO Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO

1.1.- El presente pliego tiene por objeto regular el procedimiento de adjudicación de los
contratos para laexplotación de los establecimientos de servicios a playas, en las zonas cjue se indican en el
Plan Anual de Explotación de Playas enelTermino Municipal de Tarifa, durante las temporadas veraniegas
cjue se indican

PLAYA LOS LANCES SUR

CLASE DE NUMERO SUPERFICIE PLAZO DE LA

ESTABLECIMIENTO EN EL PLAN DE ADJUDICACIÓN
DE PLAYAS OCUPACIÓN

CHIRINGUITO 1 150M2 8 ANOS +

Frente a Bda. Cardenal PRORROGA DE 5

Cisneros. ANOS

CHIRINGUITO 2 150M2 8 AÑOS +

Frente a Piscina PRORROGA DE 5

Municipal. AÑOS

CHIRINGUITO 4 150M2 8 AÑOS +

Junto a Campo de PRORROGA DE 5

Fútbol. AÑOS

PLAYA DE ATLANTERRA

CLASE DE NUMERO EN EL SUPERFICIE PLAZO DE LA

ESTABLECIMIE PLAN DE DE ADJUDICACI
NTO PLAYAS OCUPACIÓN ON

CHIRINGUITO 10 150M2 8 ANOS +

Frente a PRORROGA 5

Urbanización AÑOS

Atlanterra Playa.
CHIRINGUITO 11 150 M2 8 ANOS +

Frente a PRORROGA 5

Urbanización Mar AÑOS
de Plata.

CHIRINGUITO: 12 150M2 8 ANOS +

Frente a PRORROGA 5

Urbanización Bahía AÑOS

de la Plata.

CHIRINGUITO 13 150 M2 8 ANOS +

Junto a extremo PRORROGA 5

sur del Camping ANOS

"Bahía de la Plata"
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Las ubicaciones de los establecimientos indicados quedan reflejadas en los planos, que se
encuentran unidos al Plan Anual de Explotación de Playas que se une al pliego como ANEXO I. Para los
años siguientes la ubicación concreta de las instalaciones quedará sujeta a los condicionantes que se
dispongan en el Plan Municipal de Explotación de Playas. El lugar exacto de la instalación seráindicado "in
situ" por los Servicios de Playas del Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, antes de su instalación y apertura.

Cláusula segunda.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO

2.1.-El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa, se trata de un
contrato administrativo especial que lleva unida a la concesión o autorización autonómica para la
ocupación del dominio público marítimo-terrestre que se otorga al Ayuntamiento. De acuerdo con lo
indicado en laLey 22/1988 de Costas enel art. 115 secontempla como una competencia municipal
la de explotar los servicios de temporada que puedan establecerse en la playa por cualquiera de las
formas de gestión directa o indirecta previstas en la legislación de régimen local. Esta gestión es la que
regula el presente pliego como contrato administrativo especial con el elemento accesorio de la
concesión demanial según art. 91.4 Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas. Se
regulará por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en adelante TRLCSP, Ley Reguladora de Bases
del Régimen Local Ley 7/1985 (LRBRL), Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones
Públicas.

Se vincula, por tanto el contrato a la concesión otorgada a este Ayuntamiento para la ocupación del
dominio público marítimo-lerrestre y a la autorización del Plan Municipal de Explotación de Playas
de cada año a este Ayuntamiento que corresponde otorgarla a otra Administración de acuerdo con el
Real Decreto 62/2011, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, por el que se
traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía determinadas funciones en la materia indicada, a
excepción de aquellas que se reserva la Administración del Estado y permanecen en el ámbito de su
competencia o se establecen como competencias concurrentes de ambas Administraciones y regula el
Decreto 66/2011 de la Junta de Andalucía, Consejería de Presidencia, por el que se asignan las
funciones, medios y servicios traspasados por el Real Decreto citado. Si no se otorgara la autorización
se atenderá, en todo caso, a la autorización autonómica, no a lo que se indica en el pliego, y se
tramitará por el órgano de contratación la oportuna renuncia o desistimiento de la celebración del
contrato (art. 155 TRLCSP)

El régimen jurídico de dicho contrato viene determinado además de por la legislación de contratos del
sector público, por el presente pliego de cláusulas administrativas particulares y por toda la legislación
sustantiva sectorial en especial la normativa reguladora de los bienes de las entidades locales en lo que
se refiere a la concesión de ocupación del dominio público necesaria para poder desarrollar la
actividad de servicio a las playas, además de la normativa referente a la Seguridad Social, Salud,
Riesgos Laborales, Higiene, etc.

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el pliego de prescripciones técnicas y
demás documentos anexos, revestirán Carácter contractual. Los contratos se ajustarán al contenido del
presente Pliego de Cláusulas Administrativas, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los
respectivos contratos.

En caso de discordancia entre el presente Pliego y cualquiera del resto de los documentos
contractuales, prevalecerá el orden de preferencia que se indica en el contrato.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que forman
parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole aprobadas por la
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EXCMO. AYTO. DE TARIFA Administración, que puedan ser de aplicación en la ejecución de lopactado, no eximirá al
contratista de laobligación de su cumplimiento.

El incumplimiento de estas condiciones será motivo de resolución del contrato o dará lugar a la
imposición de penalidades al adjudicatario en caso de que la Administración no se decidiera a resolver el
contrato.

2.2.- La instalación de los referidos establecimientos, queda sometida al Plan de explotación de
Playas para el término municipal de Tarifa, aprobado anualmente por la Consejería de Medio Ambiente
como Administración competente. De este modo el montaje de los establecimientos será posterior a la
autorización autonómica.

2.3.- El desconocimiento del contrato, en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos
que forma parte del mismo o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole promulgadas por la
Administración, que puedan tener aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al adjudicatario de
laobligación desucumplimiento.

2.4.- Las instalaciones deberán ajustarse a las dimensiones y distancias máximas que establece el
Reglamento de Costas en su artículo 65, así como las prescripciones técnicas particulares que se indiquen
en el PlanMunicipal anual de Explotación de Playas.

2.5.- Publicidad del contrato. Perfil de contratante.

El órgano de contratación difundirá a u-avés de la página web del Ayuntamiento, en el apartado
Contratación www.aytotarifa.com la información relativa al procedimiento de adjudicación de este
contrato que se considere de interés en el mismo para los interesados, en particular la adjudicación de los
mismos, los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas particulares y la convocatoria
de la Mesa de Contratación. El plazo para la presentación de ofertas se iniciará al día siguiente de la
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.

2.6.- Órgano de contratación.

El órgano de contratación conforme a la Disposición Adicional Segunda del RDLeg. 3/2011, es el Pleno
delAyuntamiento, sin perjuicio de lossupuestos de delegación.

Cláusula tercera.- PRECIO DEL CONTRATO. TIPO DE LICITACIÓN.-

El tipo de licitación se fija en las siguientes cantidades para cada unode los establecimientos y por
cada año.

CHIRINGUITOS DE PLAYA DE LOS LANCES SUR: 10.285,71 euros

CHIRINGUITOS DE PLAYA ATLANTERRA: 8.000,00 euros

El adjudicatario satisfará al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa un canon anual, que consistirá en el
precio de adjudicación que resulte de suoferta. Serán rechazadas las ofertas inferiores al tipode licitación.

El adjudicatario deberá ingresar el precio de la adjudicación en la Tesorería Municipal, una vez
efectuada la adjudicación en el primeraño y en los años sucesivos en el plazo de ingreso que se indique en
la liquidación que le será notificada en cada añode la duración del contrato, comorequisito necesario para
la puesta en funcionamientoy apertura al público del establecimiento.

Estos importes se entenderán sinperjuicio de lo indicado en lacláusula sexta.
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EXCMO. AYTO. DE TARIFA De conformidad con la normativa tributaria de aplicación podrá fraccionarse el pago o
aplazarse previa solicitud deladjudicatario en la Oficina de Gestión Tributaria.

4. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DEL EMPRESARIO PARA CONTRATAR

4.1 Aptitud y Capacidad.

Están facultadas para contratar las personas naturales ojurídicas, españolas oextranjeras, que tengan plena
capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las prohibiciones de contratar que señala el artículo 60
RDLcg. 3/2011 y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional, conforme a lo
establecido en los artículos artículos 75 a 79 de RDLcg. 3/2011, en los casos en que así lo exija la Ley, se
encuentren debidamente clasificadas.

Asimismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial oprofesional que, en su caso, sea
cxigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas
dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios estatutos o reglas
lundacionales, les sean propios.

Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresarios, se estará a lo dispuesto en los
artículos 55, 58 y59deL RDLeg. 3/2001 que establece elTRLCSP.

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados solidariamente, y
deberán nombrar un representante oapoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los
derechos ycumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio
de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros ypagos de cuantía significativa.

Aefectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán
indicar los nombres ycircunstancias de los que la constituyan yla participación de cada uno, así como que
asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios
del contrato.

No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la elaboración de las
especificaciones técnicas ode los documentos preparatorios del contrato, por sí omediante unión temporal
de empresarios, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o
suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras.

4.2 Solvencia

a) Para celebrar contratos, los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas
de solvencia económica yfinanciera ytécnica o profesional que se especifican en las cláusulas 6. 1. y6. 2.,
en las que, asimismo, se indicará la documentación requerida para acreditar las mismas.
Para acreditar la solvencia necesaria el empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras
entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que
demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos medios, debiendo a tal fin
aportar certificado emitido por el órgano de dirección de la empresa que preste la citada solvencia,
acreditativo de tal circunstancia, en el que se contenga además la aceptación expresa de los efectos
señalados enelartículo 1257 del Código Civil por la empresa que preste su solvencia.
En caso de que el referido certificado sea aceptado por el órgano de contratación, la Administración podrá
exigir en vía administrativa el cumplimiento por la empresa prestataria de la solvencia de aquello a lo que
se comprometió con laempresa contratista.
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EXCMO. AYTO. DE TARIFA

5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

El procedimiento de adjudicación de este contrato será el procedimiento abierto con tramitación
ordinaria. Con la finalidad de promover la concurrencia, se admite que cada licitador presente su olerta a
cada uno de loschiringuitos si bien sólopodrá resultar adjudicatario de un Chiringuito de los que se sacan
a licitación y en el caso de resultar adjudicatario de más de uno, deberá renunciar por escrito, en el plazo
de tres días desde lanotificación de laadjudicación, a laadjudicación de uno de ellos, que seráadjudicado a
la siguiente oferta según el orden de clasificación que resulte de la valoración efectuada por la Mesa de
Contratación.

6. REQUISITOS DE LOS LICITADORES

Podrán concurrir a este procedimiento las personas jurídicas o naturales que se hallen en plena posesión de
su capacidad jurídica y de obrar, y no estén comprendidas en ninguna de las circunstancias que enumera el
artículo 60 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
relundido de la Leyde Contratos del Sector Público.
Los que acudan a la licitación podrán hacerlo por sío representados por persona autorizada mediante poder
bastante, siempre quenose halle incursa en alguna de las causas que se enumeran en el artículo 60 RDLeg.
3/2011 TRLCSP. Cuando en representación de alguna Sociedad civil o mercantil, concurra algún
miembro de lamisma, deberá justificar documentalmente que está facultado para ello.
Los poderes y documentos acreditativos de la personalidad se acompañarán a la proposición, bastanteados
previamente por laSecretaría General del Ayuntamiento.

Los concurrentes deberán justificar la solvencia económica y financiera y técnica o profesional
demostrando que cuentan con los conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad suficiente para
desarrollar el objeto del contrato, lo que se acreditará a través de uno o varios de los medios establecidos
en losartículos 75 a 79 de RDLeg. 3/2011 TRLCSP.

1. Solvencia económica y financiera.

Podrá acreditarse al menos por unode losmedios siguientes:

a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el
contrato, por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a
participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido
reglamentariamente.

b) En los casos en que resulte apropiado, justificante de la existencia de un seguro de
indemnización por riesgos profesionales por importe igual o superior al exigido en el anuncio de
licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su
defecto, alestablecido reglamentariamente.

c) Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último ejercicio económico
para el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o
superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y
en los pliegos delcontrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente.

2. Solvencia técnica o profesional.
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EXCMO. AYTO. DE TARIFA La solvencia técnica o profesional de los empresarios deberá apreciarse teniendo encuenta
sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que debe acreditarse,

según el objeto del contrato, porel medio siguiente:

Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que
incluya importe, lechas y el destinatario, público o privado, de los mismos relacionados
directamente con las actividades de restauración, bares, cafeterías, y similares. Los servicios
o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de
estecertificado, mediante una declaración del empresario; ensucaso, estos certificados serán
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Toda proposición deberá ajustarse al modelo descrito al final de este Pliego de Condiciones, al
que se acompañarán los documentos que en la misma se especifican, los cuales se presentarán en el
Registro del Departamento de Secretaria General- Contratación en dos sobres cerrados, que podrán ser
lacrados yen los que figurará la inscripción "Proposición para tomar parte en el Procedimiento negociado
para contratar LA EXPLOTACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO CHIRINGUITO N" , DE LA
PLAYA DE (SE INDICARÁ EL n" del chiringuito para su identificación yel NOMBRE DE
LA PLAYA DONDE TENGA SU UBICACIÓN SEGÚN CLAUSULA SEGUNDA)

El plazo de presentación se fija en quince días naturales desde el día siguiente al de la publicación de
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

SOBRE A: Capacidad para contratar.
Contendrá exclusivamente los documentos que se relacionan en el ANEXO II, y que podrán ser
examinados y calificados previamente al acto de apertura de proposiciones.

a) Documentos que acrediten la personaÜdad jurídica y lacapacidad de obrar. Documento Nacional
de Identidad del firmante, escritura de constitución de la Sociedad debidamente inscrita en el

Registro Mercantil yPoder bastanteado en su caso (sólo en caso de que presente la proposición en
nombre de otra persona).

bj Declaración responsable del licitador según modelo que figura como ANEXO IV en la que afirme
no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar conforme al artículo 60 de
RDLeg 3/2011 la Ley de Contratos del Sector Público, comprendiendo esta declaración
expresamente la circunstancia de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias ycon la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

c) Documentación acreditativa de solvencia económica y financiera. Cláusula 6.1
d) Documentación acreditativa de la solvencia técnica o profesional. Cláusula 6.2
e) Justificante de abono de garantía provisional por importe del (3% del precio de licitación):

308,57 para los chiringuitos de la Playa de Los Lances Sur y 240 euros para los chiringuitos de la
Playa de Atlanterra.

SOBRE B: Proposición económica.
Contendrá una sola proposición firmada por el proponente y expresada conforme al modelo que figura
como ANEXO III.
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